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promover el desarrollo social y económico y fomentar la 
cooperación interafricana en esa esfera fundamental; 

11. Reafirma la determinación de las Naciones 
Unidas de colaborar estrechamente con la Organiza
ción de la Unidad Africana en el establecimiento del 
nuevo orden económico internacional, de conformidad 
con las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral y, a ese respecto, de tener plenamente en cuenta el 
Plan de Acción de Lagos para la Aplicación de la 
Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico 
de Africa en la aplicación de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo49

; 

12. Reitera su reconocimiento al Secretario General 
por los esfuerzos que despliega, en nombre de la comu
nidad internacional, para organizar y movilizar progra
mas especiales de asistencia económica a los Estados 
africanos que experimentan graves dificultades econó
micas, en particular los Estados africanos de reciente 
independencia y los Estados de primera línea, para 
ayudarlos a resolver la situación resultante de los actos 
de agresión perpetrados contra sus territorios por el 
régimen de apartheid de Sudáfrica; 

13. Exhorta a todos los Estados Miembros, organi
zaciones regionales e internacionales y organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que participen 
activamente en la aplicación de dichos programas espe
ciales de asistencia económica; 

14. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la Unidad Africana sobre 
la respuesta de la comunidad internacional a dichos 
programas y coordine sus esfuerzos con todos los pro
gramas de la misma índole que inicie la Organización de 
la Unidad Africana; 

15. Pide al Secretario General y a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que velen por que, 
cuando sea necesario, se sigan brindando facilidades 
adecuadas en materia de asistencia técnica a la Secreta
ría General de la Organización de la Unidad Africana; 

16. Pide al Secretario General que siga adoptando 
las medidas necesarias para fortalecer la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni
dad Africana en los planos político, económico, cultural 
y administrativo, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, particularmente en 
cuanto a la prestación de asistencia a las víctimas del 
colonialismo y el apartheid en el Africa meridional y, a 
este respecto, señala una vez más a la atención de la 
comunidad internacional la necesidad de contribuir al 
Fondo de asistencia para la lucha contra el colonia
lismo y el apartheid establecido por la Organización de 
la Unidad Africana; 

17. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a 
que aumenten su asistencia a los Estados africanos 
afectados por graves problemas económicos, en par
ticular problemas de personas desplazadas, como resul
tado de desastres naturales o de otra índole, movili
zando programas especiales de asistencia económica y 
de emergencia; 

18. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las 
organizaciones regionales e internacionales, en particu
lar a las pertenecientes al sistema de las Naciones Uni-

49 Resolución 35/56, anexo. 

das, así como a las organizaciones no gubernamenta
les, a que aumenten de manera considerable su ayuda a 
los refugiados en Africa; 

19. Pide al Departamento de Información Pública 
de la Secretaría y a todos los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que generen una publicidad más amplia para inten
sificar la difusión de información sobre cuestiones de 
desarrollo social y económico relativas a Africa; 

20. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas, 
en particular el Consejo de Seguridad, el Consejo Eco
nómico y Social, el Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, e} Comité Especial con
tra el apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, a que sigan vinculando estrechamente la 
Organización de la Unidad Africana a todas las labores 
que lleven a cabo en relación con Africa; 

21. Exhorta a los organismos especializados y otras 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas a que mantengan y amplíen su cooperación con 
la Organización de la Unidad Africana y, por conducto 
de ella, su asistencia a los movimientos de liberación 
reconocidos por esa organización; 

22. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución y sobre la evolución de la cooperación entre 
la Organización de la Unidad Africana y las organiza
ciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas. 

90a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

36/105. Cuestión de la isla comorana de Mayotte 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 

diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que 
contiene el programa de actividades para la plena apli
cación de la Declaración, 

Recordando asimismo sus resoluciones anteriores en 
particular las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de 
diciembre de 1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 
1974, 31/4 de 21 de octubre de 1976, 32/7 de 1° de 
noviembre de 1977, 34/69 de 6 de diciembre de 1979 y 
35/ 43 de 28 de noviembre de 1980, en las que, entre 
otras cosas, afirmó la unidad y la integridad territorial 
de las Comoras, 

Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX) 
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de 
las Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, 
en la que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y 
la integridad territorial del archipiélago de las Como
ras, compuesto de las islas Anjouan, Gran Comora, 
Mayotte y Moheli, 

Recordando también que, conforme a los acuerdos 
firmados el 15 de junio de 1973 entre las Comoras y 
Francia en relación con la independencia de las Como
ras, los resultados del referéndum de 22 de diciembre 
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de 1974 debían considerarse en forma global y no isla 
por isla, 

Convencida de que la solución justa y duradera de la 
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la sobera
nía, la unidad y la integridad territorial del archipié
la~o de las Comoras, 

Tomando nota de las conversaciones que han ini
ciado el Gobierno de la República Federal Islámica de 
las Comoras y el Gobierno de la República Francesa, 

Tomando nota del informe del Secretario GeneraPº, 

Teniendo presentes las decisiones de la Organización 
de la Unidad Africana, el movimiento de los países no 
alineados y la Organización de la Conferencia Islámica 
sobre esta cuestión, 

l. Reafirma la soberanía de la República Federal 
Islámica de las Comoras sobre la isla de Mayotte; 

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los 
compromisos contraídos en vísperas del referéndum de 
libre determinación del archipiélago de las Comoras de 
22 de diciembre de 1974, en cuanto al respeto de la uni
dad y la integridad territorial de las Comoras; 

3. Invita asimismo al Gobierno de Francia a que 
reanude y prosiga activamente las negociaciones con el 
Gobierno de las Comoras, con miras a hacer efectiva la 
reintegración de la isla de Mayotte en la entidad como
rana en el plazo más breve posible; 

4. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que siga la evolución de la cuestión, manteniéndose 
en contacto con el Secretario General de la Organiza
ción de la Unidad Africana, y que informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General en su trigésimo sép
timo período de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo séptimo período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte". 

92a. sesión plenaria 
JO de diciembre de 1981 

36/120. Cuestión de Palestina 

A 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3376 (XXX) de 10 de 

noviembre de 1975, 31/20 de 24 de noviembre de 1976, 
32/40 A y B de 2 de diciembre de 1977, 33/28 A a C de 
7 de diciembre de 1978, 34/65 A y B de 29 de noviem
bre de 1979, 34/65 C y D de 12 de diciembre de 1979, 
ES-7/2 de 29 de julio de 1980 y 35/169 A a E de 15 de 
diciembre de 1980, 

Habiendo examinado el informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino51 , 

1. Expresa su reconocimiento al Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino por los esfuerzos desplegados en el cumplimiento 
de las tareas que le ha encomendado la Asamblea 
General; 

50 A/36/671. 
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período de sesiones, Suplemento No. 35 (A/36/35). 

2. Pide al Comité que mantenga en examen la 
situación relativa a la cuestión de Palestina y que infor
me y presente sugerencias a la Asamblea General o al 
Consejo de Seguridad, según corresponda; 

3. Autoriza al Comité a que siga haciendo todos 
los esfuerzos posibles por promover la aplicación de 
sus recomendaciones, envíe delegaciones o representan
tes a las conferencias internacionales en las que consi
dere apropiada tal representación e informe al respecto 
a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período 
de sesiones y en los siguientes; 

4. Pide a la Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento 
de la resolución 194 (III) de 11 de diciembre de 1948 de 
la Asamblea General, así como a otros órganos de las 
Naciones Unidas vinculados con la cuestión de Pales
tina, que colaboren plenamente con el Comité y pon
gan a su disposición, cuando así lo solicite, la informa
ción y la documentación pertinentes de que dispongan; 

5. Decide distribuir el informe del Comité entre 
todos los órganos competentes de las Naciones Unidas 
y les insta a que adopten las medidas necesarias, según 
proceda, de conformidad con el programa de aplica
ción establecido por el Comité; 

6. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité todas las facilidades necesarias para el 
desempeño de su cometido. 

La Asamblea General, 
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B 

Habiendo examinado el informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino51 , 

Tomando nota, en particular, de la información que 
figura en los párrafos 39 a 48 de ese informe, 

Recordando sus resoluciones 32/40 B de 2 de diciem
bre de 1977, 33/28 C de 7 de diciembre de 1978, 34/65 D 
de 12 de diciembre de 1979 y 35/169 D de 15 de diciem
bre de 1980, 

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas 
adoptadas por el Secretario General en cumplimiento 
de la resolución 35/169 D de la Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que vele por que la 
Dependencia Especial de los Derechos de los Palestinos, 
de la Secretaría, en consulta con el Comité para el ejerci
cio de los derechos inalienables del pueblo palestino y 
con su orientación, continúe desempeñando las tareas 
especificadas en el párrafo 1 de la resolución 32/ 40 B y 
en el inciso b) del párrafo 2 de la resolución 34/65 D de 
la Asamblea General; 

3. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Dependencia Especial de los Derechos de los Palestinos 
los recursos adicionales necesarios para que pueda des
empeñar sus tareas y ampliar su programa de trabajo 
mediante, entre otras cosas: 

a) La organización de un seminario anual en Amé
rica del Norte, además de los seminarios regionales; 

b) Una difusión más amplia de sus publicaciones 
en todos los idiomas oficiales; 


